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<WSESIpy, DRIVECORP S.A... Lo. 
: . e te 

z 7 CUANTIA CAPITAL AUTORIZADO: ------ ., 

QUAYAQUI. 8 $-25.000.00. 
, Eugenio H , 

ve Bohórquer 9 CUANTIA CAPTTAL SUSCRITO: -------- 4 
NOTARIO Y z 

UCA 832 Y $ DE OCTUCRE 10 $.-15.000.00. 7   
ELEFOMO. 2309607 

En ja ciudad de Guavaquil., cabecera cantonal del 

mismo nombre. Provincia del Guavas. República 

  

del Ecuador. a Jos dieciocho días del men de 

14 Noviembre de dos mil cinco. nte mi. —Joctor 

15 RKUGENTO SANTIAGO  RAMTREZ BOHORQUEZ.. Abogado, 

16 Notario Público Titular Trigésimo Noveno de este. 

17 Cantón. comparece: el señor HENRY OMAR ALVARADO 

18 CORONEL.  cquien declara ser de estado civil Qee 
A . 

19 sado $ en sy calidad de Gerente General de 

  

20 la compañía DRIVECORP S.A.. conforme consta de 

  

do . 
No 
2 33 21 la copia de su nombramiento v el Acta de Junte 

E 
o , . 
ES 22 General v Universal de Socios. que se adiuntan 

$. 
= 3 23 como documentos habilitantes.- E)  compareciente 

a 
239 
ha * . 2 

50 24 es mavor de edad. ecuatoriano. domiciliado en 
o 
Z ci RA    25 esta ciudad, capaz para obliaarse y contratar » 

26 quien de conocerlo personalmente dov fe.- Bien 

4 27 instruida en el objeto vv  resmujtados de esta 

28 escritura a la que procede ron amplia y entera



23 

libertad. bara su  otoreamiento me presenta la 

minuta del tenor sitenlente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- Viegnese autorizar en el Protocolo de 

Escrituras Publicas a eu cargo. una por la cual 

eonste el AUMENTO DET. CAPITA, AUTORIZADO. EL 

AUMENTO DET. CAPITA SUSCRITO, KL AUMENTO DEL 

VALOR NOMTNAT, DE LAS ACCTONES Y LA REFORMA DEI 

ESTATUTO SOCTAL de la combañín PRIVECORP 8.A.. ) 

contenido al tenor de las signientes cláusulas: 

10 CTAUSUTLA PRIMERA: — INTERVINIENTES: Comparere, 

atorga Y suscribe las presente escritura pública,    
señor HENRY OMAR  ATVARADO CORONEL. en calidad 

de GERENTE GENERAL. de la. compañia DRTVECORP 
¿ 

S.A... conforme justifica con la. copia del nor— 

pberamiento v debidamente autorizado para el efer- 

to. por la Junta General Universal de Accionis- 

tas. cuva copia del Acta de Ja Junta General y 

copia del nombramiento, se neregan como documen- 

”i . 

tos habilitantes a la presente escritura puúbJi- z. 

ca. como documentos habilitantes.- CLAUSULA  SR- 

GUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía .DRIVECORP 

S.A. Í se  constituvó con una capital de cinco 

millones de  suecres, mediante escritura pública. 

otorgada el dia trece de enero de mil novecien- 

/ tos noventas y ocho.” ante el Notario Pública 

l_, 
. . Ge A . 

Trigésimo del cantén  (uavadauil. Abogado Piero 

Avcart Vincenzini vy fue  inserita en el Registro 

Mercantil del cantén Euavsnanil. el dia diecinoe— 
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ve de Febrero de mi oovecientos noventa y ocho: 

bY Mediante escritura pública. otorgada el día 

. treinta de Octubre del año dos mil, nante el 

  

señor Doctor Aiberto Bobadilddia RBodero, Notario 

  

   

5 Cuarto del caáÁvntón Gnayngunildl e inscrita en el 

WN to 6 Registro Mercantil de Guayaquil el día veinti- 
R] A 

Ss = 
z = 7 tres de Marzo del dos mil woo. se efectuó el 

GUAYAQUIL 
DY E . SP 8 aumento del capital autorizado, en la cantidad 

Zamirea Bohórques 3 de un mil seiscientos dólares estadomidense, 
NOTARIO 

E 10 como también se efectuó el aumento del capital 

El seserito ea la cantidad de seiscientos dólares 7 

17 — estadounidenses y se reformó Jos artículos —Cua- 

13 tro y Quinto del Estatuto sonial de la compañía. 

14 según resolución número cerocero-G-1J-Ccero 

15 cero cero ocho dos cioco siete, del veliotiseis 

16 de Diciembre del dos mi, dictada por ed  Iinten— 

7 dente Jvrídico de la Oficino de Guayaquil (ER).   
18 de la Superintendencia de Compañías; y, c) La 

19 Junto Geveral Uaiversaj de Accionistas de la 

    ZO compañin DRIVECORP S.A... celebrada el catorce e 

    O 

3 2 . 
D- 21 Octubre del año dos mid cinco, resolvió: UNO) 

E o 
mE: 22 Aumentar el valor nominal de cada una de las 

o 

LE: : 
Bo: 23 acciones eb la cantidad de un dólar estadomnni- 

FIN 
- . 

¿7 24 dense; DOS) Aumentar el capital suscrito de la 
É Ñ 

25 compañin. en la simo de eatorce mil doscientos 

26 dólnres estadounidenses, mwediante ln eminión de 

27 catorce dos mil doscientas nuevas acciones.  or— 

2B dinarias y nominativas, de un vnlor de un dólnr 

 



1 estadounidense. cada uns de ellas; TRES) Aumen— 

2 tar el capital autorizado de la compañin a la 

3 cantidad de veinticinao mii dólnres estadouni- 

4 denses y CUAPRO) Reformar los artículos Cuarto y 

E Ginto del Estatuto social de la compañía, refe- 

     
capital social y -nuweración y títulos, 
.p 

ESA Y “A ivánente, Y autorizar al] Gerente General 

la compañín parn que otorgue. y suscriba la 

9 correspondiente escritura público. CLAUSULA TER- 

O CERA: DECTARACIONES.- Con los antecedentes | em 
o v 

11 puestos. el interviniente. en su calidad de 

12 Gerente General, declara bajo las solemnidades 

13 de  ¡nramento: UNO) Que el capital  suacrito de 

14 la compañín DRIVECORP S.A. se encuentra integra-. 

15 mente suaserito y pagado: DOS) Que el capital 

16 suscrito de la comprñiin “queda aumentado en la 

17 cantidad de catorce mi1 doscientos dólares Esta- 

18 dounidenses, mediante la suscripción de catorce 

19 vil doscientas nuevas acciones, ordinarias Y 

20 nominativan de un dólar estadounidenses cada una 

21 de ellas. de modo que en lo posterior la compa- 

2r o girará con un capital de QUINCE MIR DOLARES 

23 ESTADOUNIDENSES. TRES) Que el aumento del capi- 

Zá tad de catorce mid doscientos dólnres, se paga 

25 en el ciento por ciento de eada una de las  ac-.... 

26 ciones que se suscriben, por parte del único 

27 arecionista. señor NELSON TPROBATDO BURGOS FERNAN- 

GR DRZ, de nacionsaldided ecuatoriana, quien deposita 
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cuavkir” 18 de noviembre del 2003 

  

  

. 1 
extrejudio ana, rostedo ¡wseribir a ' nonbre de la 

. Mmiquier dnimento u obliguci e relativa sl objeto 

arz iboc some eunstan en le escritura pública de 
-dlón cats. tes dn : e1 19 de enero de 

1998, »Qr el Notario i00 del Araya. 
o e inscri A E TE 

, ara. 38 cqupaní.; es titutar de da cbtula 
de igentidad $ 09137 + Y vu nácicns ¡¡dná es couatoriana, 

3 4 
: 4 

Atentamente. 

  
JON; En la presente frnha, ACKETO el cargo se 

O a OS :A- 
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AS 0 MERA, de ll 

imputa ORIVECONP S.A, e Eivor Os MER Y ALVARADO CONOMEL, c+: fojas DIADOO 
ner Enero 31730. Quen incorporados 

por E as de o yA " pd 

mbranitato a ia 3P.IS e Angisto 2 j del 1.999, al margen ch: la inscripción 
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. "ACTA DE LA. JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE. ACCIONISTAS 
r 2 noLaR Os DE:LA:COMPAÑIA. DRIVECORP. SAS. se hdr bn da Ga 

LIS DP ¿lia E TI Ineoopien. sj. 

  

1h , ciudad «de Guayáquil,. a ¿los éstorco. días dol mes de Octubre el año dos 
- mil/cinco,' siendo las quince horas, en el local social de la compañía, - 

blo vatesLubicada-envlas' calles Francisco: de:Orellana s/n-intersección -Av. Benjamin 
posiviaos Carrión, «de. la. Décima Segunda Etapa,:lde- la ciudadela ¡La Alborada, 

ss Cin concurre el: accionista, + señor... NELSON :TEOBALDO.. BURGOS 
poo! FERNANDEZ; propietario de VEINTE MIL. :ACCIONES.'Las acciones 

sv +beisom ordinarias. y nominativas y:tienen un.valor de cisatro:centavos de dólar 
el vd :estadounideuse cada una. En virtud de la listá de. asistentes; elaborada por 
a 5 el Secrétario¿Ad-hoc; :-Abgdo:PabloMontóya Ibártáa] se 'cólétata que se 

| encuentra: «presente la integridad del «capital social suscrito y pagado de la  : 
bi o compañía; por lo tanto, cumplidas las normas legales: para la.cónvotátoria .¡  : 

..y para la.instalación de la Junta; en vista dé¡que el.gélior Melsóñ Tédbaldo | +; 
Burgos Fernández, .es el único! sacciotlistá lfoncutrento,u:devide, tonstiticirse IN 

en Junta General Universal de Accionistas; ámparado en lo:que dispone el 

cin ut articulo, doscientos treinta:y-ocho'de la:Ley: dei Com paftías;.com:el objeto de 
GI0DT E tratar: los:siguientes púntos que:tonstitiyen: e lhORDEN¿DEL DÍA: UNO: 
alo sá oi Aumvento! del valor nominal de las acciones; DOS: Aúntento del capital 
24? suscrito; TRES: Aumento del capitál autorizado, CUATRO: Reforma del 

7. artículo cuarto del Estatuto social de la compañía,referente al capital social, 
mim y CINCO: Reforma del artículo «quinto del: Estatuto - social de la 

0. compañiareferente a la numeración y títulos. Con tal. propósito,el 
presidente Ad-hoc, Abogado «Santo Choez -Marcillo,; elegido por el 

, accionista, para que: presida la Junta: General de Accionistas, la declara 
sm: instalada: y somete a 'consideración:.el- orden del día : el. misino que es 
¿ “aprobado por la Junta General Universal de Accionistas, autorizando para 

que se: trate el PRIMER PUNTO.:Al efecto, el señor. Nelson Burgos 
Fernández, manifiesta: Es imperativo. aumentar el valor de cada una de las 

: acciones, a la cantidad de un dólar estadounidense, ya que en: la actualidad 
-. cada una de las acciones tienen un valor. de cuatro: centavos de dólar 

estadounidense. La Junta General de Accionistas, aprueba por unanimidad 
de votos la moción presentada. El Presidente ad-hoc autoriza para que se 

. trate el SEGUNDO PUNTO. El accionista Nelson - Burgos, expone: el 
o -.mercado es más exigente y las inversiones requiereh un mayor monto para 
se .. poder operar, es por eso que propongo el aumento.del capital suscrito, a la 
suo. . cantidad:de catorce mil doscientos dólares, que corresponden a catorce mil 

doscientas acciones de un dólar. estadouniderse cada una, es decir, que el 
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capital social de la compañta, sea de quince mil dólares estadounidenses. 
La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad de votos la 
moción presentada. El señor Nelson Burgos Fernández, deposita en 
numerario en la caja de la compañía, la cantidad de catorce mil doscientos 
dólares estadounidenses, que corresponde a catorce mil doscientas acciones 
de un dólar estadounidense cada una de ellas,de modo queen lo posterior 
la compañía girará con un capital de quince mil dólares estadounidenses, 
que corresponden a quince mil acciones de un dólar estadounidense cada 
una cada una de ellas. A continuación el Presidente Ad-hoc, somete a 
consideración el TERCER PUNTO. El accionista Nelson Burgos, explica: 
al haberse resuelto el aumento del capital suscrito y pagado en la forma 
anteriormente mencionada, es necesario que el capital autorizado ses 
también aumentado por lo que propongo que su aumento sea hasta los 
VEINTICINCO MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES. La Juuta 
General, resuelve por unanimidad de votos aprobar la moción presentada. 
La Presidencia somete a consideración el CUARTO PUNTO. El socio 
Nelson Burgos, explica, que al aum entarse el valor nominal de cada una de 
las acciones a la cantidad de un dólar estadounidense, consecuentemente se 
debe de reformar el artículo cuarto del Estatuto de la compañía. Con este 
antecedente, mociona que debe de reformarse el artículo anteriormente 

mencionado y cuya reforma dirá textualmente lo siguiente: ARTICULO 
CUARTO : DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital autorizado de la 

- compañia es de VEINTICINCO MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES 
y el capital suscrito es de QUINCE MIL DOLARES 
ESTADOUNIDENSES, dividido en QUINCE MIL acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor de UN DOLAR ESTADOUNIDENSE, cada una, 
La Junta de Accionistas, aprueba por unanimidad la moción presentada. La 
Presidencia, autoriza continúar con el QUINTO PUNTO: El accionista 
Nelson Burgos, mociona que la reforma del artículo quinto del estatuto de 
la compañía, deberá exponer textualmente lo siguiente: ARTICULO 
QUINTO: NUMERACIÓN Y TITULOS -Las acciones serán numeradas 
del cero cero cero cero uno al quince mil, inclusive pudiendo un mismo 
titulo representar varias acciones. La Junta de Accionistas resuelve por 
unanimidad de votos aprobar la mocion presentada por el sucio Nelson 
Burgos y autoriza al Gerente de la compañia, para que otorgue y suscriba 
la correspondiente escritura pública. Por no existir puntos que tratar, el 
Presidente Ad-Hoc, da por terminada la sesión, previo a lo cual concede un 
receso para la elaboracion de la presente acta y una vez reinstalada la 
sesión con los concurrentes, luego de leerse el acta, se aprueba por 
unanimidad. Para constancia de lo cual firma el único accionista 
concurrente, en unidad de acto con el Presidente Ad-hoc y el Secretario 

 



  

o 2un . e 
orga? 

   

  

     

Dr
. 

Eu
ge
ni
o 

S. 
Ra
mí
r 

    

00060005 

e. hoc que Certilica.-5) Nelson Burgos Fernández (accionista).- 1) Abgdo. 
Santo Choez Marcillo Presidente Ad-hoc; y £) Abgdo Pablo Montoya 
Ibarra Secretario Ad-hoc.- 

lla copia que antecede,es igual a su original, que reposa 
¡ajjcom paña, al que me remito en caso necesario. 

dontoya Ibarra 
1 

retario Ad-hoc 
Guayaquil/17 de Octubre del 2005. 
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en la cada de la combañía, la cantidad de cator-— 

    

    

ce mid doscientet dólare « estadounidenses: 

A
     CUATRO) Que una vez reformádo el artículo cuarto 

  

    
   

   

Fa? 

4 del estatuto de la compañía. este dirá textual- 

5 mente lo siguiente: “ARTICULO CUARTO: DEL 

y, 6 CAPITAL SOCIAL.- El cavital autorizado de la 
" MSN 

z 7 compañia es de  VRINTICINCO  MIh DOLARES 

a 8 ESTADOUNIDENSES v el__ecnvital suscrito es de 
Hr Eugenio H 

mira Bohórgue 9 QUINCE MIL  DOLAF ESTADOUNIDENSES. dividido en ' 

NOTARIO : 

¡CHACA 892 Y 9 DE OCTUBRE 10 quince mil acciones e de 
TELEFONO. 2309607 

o UN DOLAR ESTADOUNIDENSE cada 1 CINCO) Que uns 

vez reformado el artículo quinto del estatuto de 

  

la compañia, éste dirá textualmente lo sigujen- 

14 te: "ARTICULO QUINTO: NUMERACION| Y TITULOS.- Las 

15 acciones seráp numeradas desde ' caro caro caen 

16 cero uno al quince mil. inclusive. pudiendo un 

17 mismo titulo representar vacias acciones.- Señor 

18 Notario. díenese agregar las clásulasn de estilo. 

3 PA , : 

19 autorizando este  jastrumento con Jas formalida- 

20 des de Jev .- Ks Justo v Uonvenite. etcétera.- 

    
s 21 (firmado) Doctor Sergdo Benitez Rodríguez .- 

22 Abogado.- Registro numero mil doscientos ochenta 

23 Y Nueve del Colegio de Abogados del Guavas.- 
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24 HASTA AQUI. LA MINUTA.- RES COPTA.—. En  conse- 

25 cuencia el otorgante se ratifica en el contenido 

26 de la minuta inserta la que de conformidad con 

27 la Ley queda formalizada en Escritura Pública Y 

28 para «Que surta sus correspondientes efectos Y



  

    
  

legales. ha cuantía de la presente escritura es 

tal como consta en ta matriz de Ja misma.- H1 

combareniente me exhibió ems documentos de 

identificación. - lhea1da esta kescritura de 

cipio a fin. vor mí el Notario en alta voz 

al/otorgante. éste Ja aprueba y tirma en unidad 

de acto. conmigo el Notario. de todo lo cual dov 

  

P”" COMPAÑIA DRIVECORP S.A. Cc” 

RUC.No. 0991432574001  »* 7. 

   
   

«= ss 

SR.MENRY ONAR ALVARADO CORONEJ Y 

CONO. 4 aq1379605Y- 6 

Co Ve NO. 16-=0020 

EL NOTARIO 

  

SE OPORGO ANTE MI, EN PE DE ELLO COMPYERO ESTA SEGUNDA  - 

COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO,SELLO Y FINO EN LA CIUDAD DE 

SMATANIL, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL CENCO= Y 
¿UTN 

A PE ad GeÓsI » _ mea 

¿3 Es pr. togento 5: Ramirez B- 

E Notario Trigésimo Noveno 
au va nute 

» 
: 
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7 O Ns HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 2005, / 

QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, EL AUMENTO DEL CA 

PITAL SUSCRITO, EL AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESx= 

TATUTO SOCIAL NE LA COMPAÑIA DRIVECORP S.As, DE QUE HA SIDO APROBADO EL CONTE= ) 

NIDO DE LA ANTES MENCIONADA ESCRITURA MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 05-G-=IJ-0008794 

DICTADO POR EL INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA/-INTUNDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DEL 2005.- / 

GUAYAQUIL, A 3 DE ENERO DEL 2006 L 

  

QA 

Dr. Eugenio $. Ramírez B. 
Notarlo Trigésimo Nove..0 

Guayaquil + Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

1-. Certifico: que con fecha seis de Febrero del dos mil seis, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 05-G-13-0008794, 
por el Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, el 30 de diciembre del 2005, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Capital Autorizado, 

Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la 
compañía denominada: DRIVECORP S.A., de fojas 12.947 a 
12.960, Registro Mercantil número 2.467 y anotada el seis de 
Febrero del dos mil seis, bajo el número 1.754 del Repertorio.- 2.- 
Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de las inscripciones respecja 

  

   
     

  

  

  

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGIS RCANTIL 

DEL C ON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

ORDEN: 1754 
LEGAL: Lanner Cobeña 
AMANUENSE: Carlos Lucin 
ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 
REVISADO POR_Lo 

 


